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COMPAÑÍA CONCIVPAR S.A. 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

EDISON PAREDES    

   

        

    

ALEXANDRA 

En la ciudad de Quevedo, cabecera cantonal de la misma 

ciudad, República del Ecuador, how lunes y. AS 

A > pe ! 
septiembre del dos mil once, ante rrí Abogado Me 2 
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CEDEÑO, ce estado civil soltero, estudiante, por sus propios 

derechos; y, ALEXANDRA ROSALIA PAREDES CEDEÑO, de 

estado civil casada, Ingeniera comercial, por sus propios 

derechos.- Los comporecientes declaran que son de 

"nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, legalmente 

capaces y hábiles ante la ley para celebrar actos, contratos y 

contraer obligaciones, domiciliados en la ciudad de Santo 

Domingo, de transito por esta ciudad de Quevedo, a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de que me presentaron sus 

respectivos documentos de identidad cuyas fotocopias 

debidamente autenticadas. incorporo a la presente 

escritura.- Examinados por mí el Notario y hallándose bien 

instruidos en el objeto y resuliado de esta escritura pública 

que a celebrar proceden libre y voluntariament:, de 

acuerdo a la minuta que me presentan cuyo tenor y literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su carge, sírvase insertar una de constitución 

simultánea de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cióáusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen 

en el otorgamiento de esta escritura GALO EDISON PAREDES 

 



CEDEÑO, de estado civil soltero, estudiante, por sus propios 

derechos; y, ALEXANDRA ROSALIA PAREDES CEDEÑO, de 

estado civil casada, Ingeniera comercial, por sus propios 

derechos.- SEGUNDA.-DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía 

simultánea, como en efecto lo hacen, una companía 

anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las 

partes y a las normas del Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTO DAT», , 
NA    

  

LA COMPAÑÍA. - TITULO l. DEL NOMBRE, DOMICILIC, OBJETO es Es 

PLAZO. - Artículo uno. Nombre.- El norabre de la compafía 3 

que se constituye es CONCIVPAR 5u.A. - Articulo dos. 

- Domicilio.- El domicilio principal de la COMPAÑÍA CONCIVPAR 

S.A. será en el Cantón Buena Fe, de la jurisdicción de la 

Provincia de Los Ríos, la misma que podrá establecer ij a , 
y Mika 

nt a a 
a     

agencias, sucursales, o establecimieritos, en uno o más es ON 

lugares dentro del territorio racional, previa decisión del He, Sy 

directorio y de conformidad con las disposiciones legales MES 

correspondientes. Artículo tres.- Objeto.- El objeto data ——T 

companñía consiste en a). Planificación, diseño



arquitectónico, supervisión, dirección técnica, asesoramiento 

y construcción relacionadas con las ramas profesionales de la 

ingeniera y arquitectura; b).- servicios de ingeniería, 
e  _E_ _ 

A 
a, 

construcciones y mantenimientos de carreteras, puentes 

escuelas, edificios, parques, pavimentación, adoquinado, 

redes eléctricas y líneas de transmisión; c).- Compra, venta, 

tasación de bienes muebles, así como  lotizaciones y 

urbanizaciones y creación de proyectos de vivienda y 

escrituración de tierras; d).- Construcciones de redes de 

alcantarillado, planta de tratamientos de agua servidas, 

alcantarilados de ccjón, recolección de desechos sólidos; 

e).- Presentación de servicios profesionales de capacitación 
- o 

  

en todas las aéreas relacionadas con el objeto social de esta 

compañía; f).- Fiscalización de obras; g).- La prestación de 

seivicios directo e indirectamente relacionados con el objeto 

social de esta compañía; para el cumplimiento del objeto 

social la compañía podrá celebrar todo los actos y contratos 

permitidas. por la ley: Artículo cuatro.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañia es de cincuenta años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía



podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 'ndicado, o 

podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables.- TITULO $. - Del capital. - 

Artículo cinco.- Capital y de las accion:.s.- El cagital social es 

de ochocientos dólares de los Estades Unidos de América, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de 

un dólar valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del uno al ochocientos TITULO .- Del 

      

    

gobierno y de la administración. - Artículo seis.- Normes-    

  

    

  

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la a 

a ¡a 
Gn 
  

generul de uccionistas, y su caddministrición al directa 

presidente y al gerente. Art. 19 de lc Ley de Compañías, 

podrán ser o no accionistas de la compañía. -Arrculo siete.- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el: 

    
uno de los diarios de mayor circuleción en «el domicilio  ; 

En tales ocho días no se contarán el de la convccatoria ni el 

de realización de la junta. - Artículo ochwo.- Clases de juntas. -



Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las 

“primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos 

especificaclos en los numerales segundo, tercero y cuarto del 

Artículo doscientos treinta y uno de la Ley de Companías y 

cualquier otro asunte puntualizado en el orden del día, de 

acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los 

cuales, en cada caso, se rPubieren promovido. - Artículo 

nueve.- Quórum Gereral de Instalación.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera 

convocatora, con lá concurrencia de por lo menos el 

cincuenta por ciento capital pagado. Con igual salvedad, en 

segunda convocatoria, se instalará con el número de socios 

presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de 

ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se 

instalará con los accionistas presentes. - Artículo Diez.- 

Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no 

establezca un quórurr. mayor, la junta general se instalará, en 

can cri aca 10 gn ato on sen a



primera convocatoria, para celiberar sobre el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, la 

escisión, la disolución anticipada ce la cecmpañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación del 

estatuto con la concurrencia ce al menos el 50% del capital 

pagado. En estos casos, salvo que la ¡ey señale un quórum 

mayor, para que la junta se instale previc seguia 

         jon 7 

a 0. 
siempre que la ley no prevea otro quórum, la junte se instald 

con el número de accionistas presentes. De ello) se dejará 

constancia en esta convocatoria. - Artículo Onc.2.- Quórum 
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decisiones se tomarán con la mayoria del caplal pagado ss 
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concurrente a la rounión. - Artículo Doce.- Facultades, de ES Eb 
. - 

, 

Junta Corresponde a la junta gereral. a) “lombrartial 

presidente, al gerente y a los miembros, principales 

suplentes, del direciorio; y, b) Ejercer todas las facultades que 

la ley confiere al órgano de gobiemo de la compañía



anónima. - Artículo Trece.- Junta Universal.- No obsiante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquie: asunto siempre que esté presente todo 

el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten 

por unanimidad la celebración de la junta. - Artículo 

Catorce.- Presidente de la Compañía.- El presidente será 

nombrado por la junta general para un periodo de dos años, 

a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuara 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser lealmente 

remplazado.- Corresponde al presidente: a).- Presidir las 

reuniones de Junta General a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas.- b).- suscribir con el gerente 

los certificados provisionales o los títulos de «acción, y 

extenderlos a los accionistas.- c).- Sufragar al gerente en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se 

ausentare o estuviera impedido de actuar, temporal o 

definitivamente.- Articulo Quince.- Gerente de la Compañía. - 

A 
     



El gerente será nombrado por la Junta Genera: para un 

periodo de dos años, a cuyo término podrá ser «selegido. El 

gerente continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado.- Corresporde al gsrente: a).- 

convocar a las reuniones de junta de junta general.- b).- 

Actuar de secretario de las reuniones «de junta general a las 

que asista y firmar, con el presidente as actas respectivas.- 

c).- Suscribir con el presidente las actas provisionales o los 

títulos de acción, y extenderlos a los accionistas.- d).- Ejercerags.. 
e 

  

- Le e NO, 
la representación legal, judicial y extra judicial de,ld, 4*% 
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compañía sin perjuicio de lo dispuesto en el articuloícdoce de -y/ S 
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AZ 
la ley de companías.- e. Ejercer las atribuciones previstas para 

los administradores en la ley de compañía.- Título IV.- De la 

Fiscalización.- Articulo Dieciséis.- Comisarios. La Junta 

a     

  

   
   

General designara dos comisarios, cada dos aros, quienes 

tendrán derecho ilimitado de inspecc ón y vigilancia sobre 

toda las operaciones sociales, sin dependencia de la '+ Y 

administración y en interés de la comr.anía.- Titulo Y 

Disolución y  Liquidación.- Articulo Diecisiéte.-  Norina 

General.- La compañía se disolverá por una o mnáós de las



causas previstas para el efecto en la ley de companias, y se 

Jiquidara con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma ley. Siempre que la circunstancias 

permitan, la junta general designara un liquidador principal y 

otro suplente.- Titulo VI.- Disposiciones Generales.- Articulo 

Dieciocho.- Reparto de Utilidades y Formación de Reserva.- A 

propuesta del gerente, la actual podrá ser aprobada o 

modificada, la junta ceneral resolverá sobre distribuciones de 

utilidades la misma que será a prorrata de las acciones de 

cada. uno de los accionistas tiene en la compañia, 

constitución de fondos de teserva, fondos especiales, 

castigos y gratificaciones, pero anualmente se agregaran de 

los beneticios líquidos por lo menos el diez por ciento (10%) 

para formcr el fondo de reserva legal hasta que este ondo 

alcance un valor igual al cincuenta por ciento (50%) del 

capital socia!. La unta general para resolver sobre el reparto 

de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la 

ley de compañías.- CUARTA.- APORTE.- El capital social de la 

compañía es de ochocientos dólares y queda conformado 

de la siguiente manera: 

 



  

  

  
  

  

    

Nombre Capital Capital Pagado Capital Acciones | 

Accionistas | suscrito | (Debe cancelar el 25% de cada por pagar 
acción) 

(El saldo 

deberá 

pagarse en 2 

años mínimos) 

Numerario Especies A 
Ay a e 

(Dinero) ( muebles e [$ y ña ; 

inmuebles) y E . 

l.- Galo Edison | (jsp) $ USD USD $40 o, e 

Paredes Cedeño A slo 

icon el 50% de los 400,00 100,00 300,00 

acciones) 

2.- Alexandra | USD $|USD USD $ | 400 
Rosalía Paredes 

- 400,00 100,00 300,00 
Cedeño (con el 

50% de las 

acciones) 

USD $|USD USD $ 

800,00 200,00 600,00               
  

De conformidad con lo prescrito en el articulo cuatro, inciso 

uno de la Resolución Numero nueve nueve punto uno punto 

tres punto cero ceroz seis de la Superintendencia de 

Compañía los accionistas aportan el veinticinco por ciento de 

capital social de la siguiente forma: el accionista Galo Edison 

Paredes Cedeño suscribe cuatrocientos dólares, de los cuales 
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paga el veinticinco por ciento, es decir, cien dólares y la 

diferencia de trescientos dólares en el plazo de dos años 

contados desde la inscripción de la constitución de la 

compañía er. el Registro Mercantil; la accionista Alexandra 

Rosalía Paredes Cedeño suscribe cuatrocientos dólares, de los 

cuales paga el veinticinco por ciento, es decir, cien dólares y 

la diferencia de trescientos dólares en el plazo de dos años.- 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados en los artículos catorce y quince del 

Estatuto, se designa como presidente de la compañía a la 

señora ALEXANDRA ROSALÍA PARADES CEDEÑO, y como 

gerente de la misma al señor GALO EDISON PAREDES CEDEÑO 

rospoctivamente.- DISPOSICIÓN TRANSITORIO.- Los contrates 

acuerdan autorizar al Ab. Carlos Zambrano Chavarría para 

que en su nombre solicite al Superintendente o a su Delegado 

la aprobación del contrato contenido en la presente 

escritura, e ¿impulse posteriormente al trámite respectivo hasta 

la inscripción de este instrumento.- Usted, señor Notario, se 

aignará añadir lasas correspondientes cláusulas de estilo para 

la perfecta y completa validez de este  instumento 

AER AAA  PARA AAR t
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| CERTIFICADO DE: DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DU CAPITAL ( 

Buene Le, 20/09/2011 
Median.e comprobante No - 1850/82345 

Con Cé Jula de Identidad. 1204928947 consignó e: este Banco «a cantidad de. $ 800 09 

¡Por concepto de depósito de apertura Je CUENTA DLE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la COMPAÑÍA CONCÍ PAR S A 

¡que actialmente se encuenta cumplizndo los trámites legales para su cc istitución, cant «ud que permanecer 

¿el dar (a) ita) PAREDES CEDENC GALO EDISON 

inmovilizada hasta que el organismo Ie qulador correspondiente emita el respectivo certrfic. do que autoriza el 

retro Je los fondos depositados en dicua cuenta 

                
  

  

  
        

  

JA contr vación se detalla el nombre, 13 71 y el monto de aportación de cé ta no de los sí Ci0s 

3 nat O y 
2d MBRE AN MENE, 
ra REDES CEDENO ALEXANDRA ROSALIA 1713768099 100 00 

2]PARFDES CEDENO GALO EDISON 1201928947 100 00 

TOTAL 5 202 30 usd       

La tasz de interés que se reconocera por er monto depositado es del % anual, lam ma que será reco cida 

unicamente sy el rermpo de pernanencia de ln> fondos en la cuenta es superior a 30 dios contados a part ae la 

fecha de apertura de la misma 

  
    

Declaro cue los valoros que aepositle son hielos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas Nc admitié que terceros ejactúen 

depósdoes en mu cuentas proves entes de a uvidade salícilas Renunció a ejecutes cu turer acción o pre anstón tanto er cl ámo. 10 civil 

  eomo panal para el caso de roporte de mis kansacciones a antundades cormpeientes 
  

    

    

  
liste donrsnnento se emite a p tición del inter tado y hene caracter excluswamente mb navvo por to que 30 podra entenderse yLe el a 

Banco Prhinche CA se oble se en torma 9 quea con el chente o con terceros por lat forroación que er e Tampoco podrá ser ns 

para acichzar débtos, créditos o transaccion 2s bancarias dentro del Ranco Esta nformación es esirictar ente CONFIDENCIA! no, E : 

|notica p 1ra el Banco ningun; responsabilicr € po z 
Xx mn : q _IAXAXAXA - pe 
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  El docente no hene vandes sí presenta mí os de alteración 
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PICHINCHA 

NO A GE INGRESO DE CAJA 

Daposdo en Ajenos 

gencia: 204 BUENA 14 

Fecha: 09720 

Cual ticket: 137678234 

Galicitado por: ¿MIBENDOZ + MECCDOZA GUISA) EVEN MARIUXI 

Aplicación: An 

votiva: MISION INTECRS CON DE CADA 

Moneda: DOLARES 

Mento: 200,00 

Descripción: ZIMPARA CONCIYRADOS La 

firo. De documento: , 12124928047 

ro. De soportel £ 
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ES TL DOCUMENTO NO CEPT4 20A PAGO ALGU. LA TRANSACCTON DE ABONO O CANCELACION SE VALIDA 

Y CLUSIVAMENTE CON El TERMICO Y SEL: O DE CAJA CORRESPONDIENTE, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE NO... Page t of 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:GIJAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7385957 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PAREDES CEDEÑO GALO EDISON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/09/2011 1:05:55 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
- INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO Ef. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CONCIYPAR S.A. 
APROBADO 

  

4 A. 

Na 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA KI: 13/10/2011 

: A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1]-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

   

   
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES po f 
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ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

htlps://www.supercias.gov.ec/web/privado/cxtranct/cgi/clientes, cl intranet denominacio... 13/09/2011 
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a REPUBLICA DEL ¿CUADOR 
con CONSEJO NACIONAL ELECTORAL         ad EL.  GERTIFICADO DE-VOTACIÓN 

REFERENDUM Y CONSU .TA POPULAR € 7/08/2011 
248-0019 1204928947 — mue 

NÚMERO CÉDULA 
PAREDES CEDENO GALO EDISON 

STQ DGO TRACHILAS    
PROVINCIA 

REO VERDE 
PARROQUIA 
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público.- Firmado) Abogado Carlos Julio Zambrano Chavarría, 

registro número doce guión dos mil njeve guión cinco del 

Foro de Abogados del Ecuador-. Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia los comparecientes se ratifican de la minuta 

inserta la misma que por voluntad de cada uno de ellos, 

queda convertida en Escritura Pública para los fines legales.- 

Se Agregan a mi registro los documentos habilitantes y sus 

adicionales.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el 

Notario a los otorgantes, la aprueban er todas sus partes, 

       
       
cie des La, 

ALO EDISON PAREDES CEDEÑO 
.C.if. 120492894-7 
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El suscrito Abogado MARCOS BARATAU MURILLO, Notario Primero de este 
Cantón manifiesto, que en cumplimiento del Mandato dado por el Abogado Juan 
Brando Álvarez, Subdirector Jurídico de Compañías, mediante Resolución 

número SC.IJDJC.G.11. 0005878, de fecha catorce de Octubre del dos mil once, 

he tomado Nota Marginal de la Resolución mediante la cual se APRUEBA la 
Constitución de la COMPAÑÍA CONCIVPAR S.A., al margen de la escritura de 

Constitución de la Compañía CONCIVPAR S.A., celebrada ante mi, el veintiséis 
de Septiembre del año dos mil once; marginación que la he realizado el día de hoy 

diecinueve de Octubre del año dos mil once.- 

EL NOTARIO 

ON [ 

Alb: Man Bic Moe 
NOTARIO PUBLI" 
QUEVEDS 

   



SUTERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. (0927500 

Guayaquil, , 

18 nov 201 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONCIVPAR S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

  
 



CERTIFICA: Que el Testimonio de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía CONCIVPAR S.A. conjuntamente 

con la RESOLUCION No.SC-IJ-DJC-G-11-0005878, de fecha 14 

de Octubre del 2011, suscrita por el Abogado Juan Brando Álvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, y que anteceden, queda inscrita bajo el 

No.35 en el Registro Mercantil y anotada al No.1302 del Libro 

Repertorio, en esta fecha.-Buena Fe, Octubre 19 del 2011.- 

    
   

REGISTRADOR TITULAR DE LA PROPIEDAD 

Cantón Buena Fé 

Ar Timor Espinoza     

Registro de la Propiedad del Cantón Buena Fe-Los Ríos 
Telf 2051.15 
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